
 

 

 

 

RESPUESTA CONSULTA 12 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2025 

CONSULTA REALIZADA: 

1.a) En caso de ganar el concurso, ¿el titular de la empresa (yo) debe facturar $1.200.000 al 

MIEM, el MIEM nos paga ese monto y luego lo rendimos con los gastos incurridos? 

 

1.b) ¿O simplemente debemos presentar al MIEM facturas de gastos por $1.200.000 sin 

necesidad de que el ganador del concurso emita una factura? 

 
En línea con lo anterior: ¿las facturas de gastos deben estar a nombre de nuestra empresa o 
directamente a nombre del MIEM? 
 
2) ¿Este ingreso estaría gravado por renta? 
 

RESPUESTA:  

Luego de aprobada la resolución de adjudicación del premio, el pago se tramitará en moneda 
nacional y de acuerdo a lo siguiente: 
  

 80% del importe adjudicado luego de la aprobación de la resolución de adjudicación.  
 

 20% del importe adjudicado luego de rendir la partida anticipada, con un cronograma 

de finalización del proyecto, con visto bueno de MIEM-Dinatel y MIEM-DNI. 

A los efectos de rendir los fondos recibidos y la ejecución del proyecto, por cada rendición el 
beneficiario deberá remitir un Informe de Rendición de Cuentas incluyendo copia de la 
documentación de soporte de los gastos ejecutados en el período (factura y comprobante de 
pago), firmado por Contador Público, de acuerdo a lo exigido por el Tribunal de Cuentas de la 
República, siguiendo el modelo del Anexo V de las bases. 
 
El beneficiario deberá presentar al MIEM facturas de gastos por el importe adjudicado, sin 
necesidad de que el ganador del concurso emita una factura. 
 
Las facturas de gastos deben emitirse a nombre de la empresa beneficiaria, no se deben emitir 
directamente a nombre del MIEM. 
 
Respecto de la pregunta 2) está en la órbita que puede responder el profesional que los asesora 
en temas contables. 


